
El próximo día 13 de diciembre, tendrá lugar la Suelta de aves fringílidas, correspondiente al 
periodo de invierno. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Suelta de aves fringílidas correspondiente a los permisos especiales de captura, tendrá lugar el 

próximo día 13 de diciembre. 

 

En la misma deberán participar los silvestristas aglutinados en las diecisiete sociedades 

pertenecientes a esta Federación de Caza,  que obtuvieron de la Dirección General de Patrimonio 

Natural y Biodiversidad las autorizaciones especiales para la captura de invierno. 

 

La Sueltas serán realizadas de forma simultánea en cuatro puntos de la Región murciana, a saber: 

• El Valle-Murcia.  

• La Parroquia-Lorca.  

• Tentegorra-Cartagena 

• La Fuente del Marques-Caravaca de la Cruz. 

 

Esta Sueltas tienen como misión, poner en libertad, aquellas aves que una vez capturadas, no reúnen 

las condiciones ideales de canto para los concursos organizados. 
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